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BOLET IN O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

S e c d ó n ^ l d a L 

Documentos Episcopales. 

Alocución del Einino. Sr. Delegado Pontificio Castrense y Circu-
lar del Eicmo. Prelado sobre "El Día del Cruzado,, 

A l o s c a t i ó l i c o s 

El dia del Cruzado. 

L a Delegación Nacional de Frentes y Hospitales h a 

celebración del D I A 
D Ü L C R U Z A D O , para el 8 del próx imo diciembre, 
fiesta de la Inmacu lada Concepción, y cuyo doble fin es: 
o o espiritualidad catól ica de los que luchan; 
¿. Ofrecer una reparación por los sacrilegios cometidos 
en la zona ro]a, especialmente en las imágenes de Cris-
to crucificado. 

Por lo que a Nos toca, y en nuestra cual idad de De-
legado Pontificio Castrense, aprobamos y bendecimos ef 
proyecto, que hemos comunicado a nuestros venerables 
Hermanos en el Episcopado; y para darle vuelos escribi-
mos estas lineas de proclama, que no serán más que un 
sencillo comentario a algunos pensamientos expuestos 
en el texto del mentado provecto. 
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" E L D I A D E L C R U Z A D O es el día de los hombres 
que, con las a rmas en la mano, defienden a España y al 
mundo entero del comunismo ateo; de los que lo han da-
do todo, ¡hasta la propia vida!, muriendo en la cruz de 
un campo de batal la o en la cama de un hospital, por 
D ios y por la Patr ia , esto es: 

Por la inocencia de los niños; 
Por la santidad de la famil ia; 
Por la honestidad de las costumbres; 

Por la verdad, la justicia y la c andad en las rela-

ciones sociales; 

Por el catolicismo de los rumbos de bspana„ . 
Es decir, españoles, que se trata de reforzar, desde, 

retaguard ia , con el aliento de la frateruidad cristiana 
que les comuniquemos, con el óbolo consagrado a los 
fines que más abajo se indican, y particularmente con la 
fuerza inmensa de la oración, qne saldra de millones de 
pechos anhelantes, el valor de nuestros ejercitos que en 
lo humano, han demostrado tenerlo a la a l tura de los 
mejores del mundo. . . 

"Cuando el Dios del cielo quiere dar la victoria, de-
cía Judas Macabeo, lo mismo tiene para E l que haya po-
cos o muchos combatientes; porque el tr iunfo no depen-
de en los combates de la multitud de las tropas, sino del 
cielo, de donde d imana toda fortaleza^. Y al cielo he 
mos de pedir, porque es ley de la providencia de Dios 
dar los dones a quienes se los piden. 

La Inmaculada y la paz; Cruz y Espada. 

Y se lo pediremos por la intercesión poderosa de su 
Madre Sant ís ima, el día que fué siempre grande para la 
piedad española, el de la fiesta de la Concepción I nma 
cu lada , glorificada ya en nuestra ant igua l i turgia fes-
tejada por la ciencia de nuestras Universidades famo-
sas proyectada en lienzos inmortales por nuestro .Mu-
r i l l o , ac lamada como Patrona por la b rava Infanter ía 

que hoy se cubre de glor ia ante el mundo. 
"¡Qué día el de la Inmacu lada Concepción para co-

mu lga r , para rezar, para pedir. . . para lograr !„ Porque 
es la fiesta mayor de nuestra Madre; y cuando llegue a 
su trono, desde tierras de España , t ierra clasica de Ma-
r ía Sant ís ima, el c lamor de millones de hijos suyos, m-
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-clinará los cielos en favor nuestro, y vendrá la paz, esta 
paz que alboreó para el mundo por vez pr imera el día 
b lanco en que Mar í a fué concebida sin pecado. 

" L a Paz; la Paz bendita; la Paz duradera; la Paz an-
helada; la Paz de Cristo en el reino de Cristo„. N inguna 
g lor ia , dice San Agust ín , es comparable a la de g ana r 
la paz. Ganar l a con la palabra es la mayor de las glo-
rias. Hoy mismo, en una conferencia famosa, se ha ma-
tado en germen una guerra que hubi tse asolado la Eu-
ropa. L a pa labra de una plegaria universal , fervorosa, 
tiene más poder que la de los diplomáticos. P idamos a 
la V i rgen la paz de la verdad, de la car idad, de la jus-
ticia, ya que España se levantó en armas para la defen-
sa de estos grandes ideales que son el fundamento de la 
civi l ización cristiana. 

L a grandeza de las naciones está en el cülto que rin-
den a la justicia, en todos los órdenes. E l la es cimiento 
de su robustez y fuerza que las encumbra . Y la garan-
tía de la justicia está en Dios, Justicia esencial de quien 
der iva toda justicia. L a simbolizan la C ruz y la Espa-
da . L a Cruz , en que mur ió el Justo y que centró todas 
las cosas en la justicia, porque las ordenó según sus di-
vinos postulados; y la Espada, que no debe desenvainar-' 
se sino en servicio de la justicia, cuando las fuerzas hu 
manas se descentran sirviendo a la injusticia. Por ello 
en este día de la Inmacu lada se i naugurará , en favor de 
los combatientes, un semanario, C R U Z Y E S P A D A , 
que será como el heraldo de los grandes principios sal-
vadores de la justicia cristiana. 

Por la gloria de España. 

L a glor ia de la España fu tura se ha encerrado en 
una aspiración triple, que es hoy como lema y rúbr ica 
de nuestro triunfo: "España una, grande , libre„. 

España no será una sin una reconciliación sincera de 
los espíritus de todos los españoles. Pa ra ello, más que 
la derrota del adversar io , pidamos su reincorporación 
al verdadero espíritu nacional , esperando, brazos abier-
tos, él día en que todos los españoles nos demos el óscu-
lo de fraternidad, como hijos del mismo Dios y de la 
m isma Patr ia . 

Ni será grande si no fundimos en el mismo crisol, a l 
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fuego del amor de España, toda la vida de todos, puri-
ficándola de todo egoísmo, de pensamiento, de voluntad^ 
de concupiscencia, para remontarnos todos, y con noso-
tros la madre España, por las rutas del sacrificio perso-
nal y social, a las altas regiones donde Dios y la historia 
coronan de gloria a los pueblos fuertes. 

Ni podremos ser libres si no conservamos la fisono-
mía específica que nos han dado nuestro carácter y 
nuestra historia, sacudiendo todo yugo, de orden espiri-
tual y social, que quiera someternos a dogmas, cpstum-
bres y orientaciones que desdigan del espíritu cristiano 
que nos hizo lo que hemos sido. Pidamos a la V i rgen 
por estos grandes fines. 

Nuestro óbolo: Un Crucifijo para cada combatiente. 

L a oración irá acompañada de un módico donativo 
que la simbolice. " A los españoles de la retaguardia na-
cional les invitamos a que simbolicen en un obsequio pa-
ra los combatientes, las plegarias que por ellos elevarán 
el próximo día de la Inmaculada„. 

lUn Crucifijo para cada combatientel Miles de ellos 
han pedido una imagen del Señor Crucificado que les 
acompañe en las tremendas vicisitudes de la guerra. Je-
sucristo es el gran Am igo del hombre. Es nuestro Pa-
dre nuestro Hermano, nuestro Dios, que se ha hecho 
uno'de nosotros para encarnar en Sí, con la naturaleza 
humana, penas y zozobras, vida y muerte de sus redi-
midos- como es el símbolo de nuestras esperanzas y la 
causa'de nuestros triunfos. "Que ni uno solo de los sol-
dados del Ejército español deje de tener junto a si a 
imagen de Jesucristo crucificado que le proteja, que le 
conforte, que le recuerde constantemente por qué lucha, 
por qué padece... y por qué vence; una imagen de Jesu-
cristo que le acompañe en las horas amargas y en las 
alegres, en las de la agonía y en las de la victoria...,, 

¡Un modesto donativo para comprar todos los cruci-
fijos que son necesarios para que cada soldado tenga 
uno! ¡Ejército de cruzados, que cada combatiente pueda 
besar una cruz! 

Desagravio. 

El odio antidivino de los enemigos de nuestra religión 
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l i a derr ibado millares de cruces, ha mut i lado y destruí-
do, en formas de espantosa barbarie, mil lares de imági-
nes de Jesús Crucif icado. For jémoslas nuevas por cen-
tenares de miles; que no haya un español que no la lleve 
sobre su pecho, que no la rinda el testimonio de su amor , 
que no pida el pronto tr iunfo de nuestras a rmas sobre 
el que se asiente la g lor ia fu tura de nuestra España . 
Será la mejor manera de desagrav iar al Dios que nos 
hizo grandes y de merecer de El que nos consienta se-
gu i r las rutas gloriosas de nuestra historia. 

Pamplona , Noviembre de 1938. 

i Isidro Card. QOMÁ 
Delegado Pontificio Castrense. 

* * * 

Creyendo por nuestra parte oportunísima la celebra-
ción del D í a del Cruzado , para que no sólo no pierda si-
no que no se aminore el espíritu y carácter de Cruzada 
que tiene la actual guerra española, como lo ha procla-
mado reiteradas veces nuestro Caudi l lo , S . E . el Gene-
ral ís imo Franco y ú l t imamente en las contestaciones que 
envió a los Prelados que le dimos el pésame por la muer-
te de su hermano el heroico av iador R a m ó n Franco (1); 
para que no quede uno de nuestros soldados combatien-
tes por Dios y por España sin un Crucif i jo que piden con 
frecuencia y del cual carecen la mayor ía de ellos; y fi-
nalmente, para impetrar del Señor por nuestras oracio-
nes en el día de la Inmacu lada , el próx imo y victorioso 
fin de la actual guerra ; ordenamos que en la Santa Ba-
sílica Catedra l y en todas las iglesias sujetas a nuestra 
jurisdicción en la próx ima fiesta de la Inmacu lada Con-
cepción se hagan oraciones a la V i rgen Mar ía por Es-
paña y una colecta para adquir ir Crucifijos, devociona-
rios, medal las y otros objetos de piedad para nuestros 
heróicos combatientes. 

L a colecta que habíamos ordenado para la Obra de 

(1) He ahí el texto del telegrama de S. E. a nuestro pésame: 
Jefe de Estado y Generalísimo a Obispo Salamanca. A ta satis-
facción del militar que entrega todo por la Patria se une la del 
catolico que siente la alegría ante el esfuerzo del Crusado. Agrá-
descole la expresión de su condolencia besando su pastoral ani-
llo.—Generalísimo Franco. 
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Vocaciones Eclesiásticas en el día de la fiesta de la In--
maculada en la Santa Iglesia Basílica Catedral y en las 
demás iglesias de la diócesis, la trasladamos al día de la 
próxima fiesta de la Natividad del Señor. Esperamos 
prestarán su colaboración a ambas colectas todas las 
ramas de la Acción Católica. Lo recaudado en una y 
otra colecta debe entregarse cuanto antes a nuestra 
Vicesecretaría de Cámara . 

Salamanca 19 de Noviembre de 1938. 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 

Documentos de la Santa Sede 

SUPREMA SAGRA GONGREGATIO S. OFFICII 

D E C R E T U M 

DAMNAXTUR OPERA A L A F R I D I L O I S Y 

Feria IV, die 20 lulii 1948. 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregatio-
nis Sancti Officii Emi . ac Revmi . Domini Cardinales,, 
rebus fidei ac morum tutandis praepositi, audito R R 
D D . Consultorum voto et habito prae oculis decreto die 
1 lunii 1932 quo proscripta fuerunt opera omnia Alafr i 
di Loisy usque ad illum annum publici iuris facta, dam 
narunt atque in Indicem librorum prohibitorum inseren 
dos mandarunt libros eiusdem actoris ab anno 1932 edi 
tos, qui sequuntur. 

La religión d' Israel, troisiéme édition. 
naissance du chrislinnisme; 

Le Mandéisrne et les origines chrétiennes; 
Y a til deux sources de la Religión et de la Morale7 
Remarques surta littératioe épistolaire dii Non-

vean Testament; 
Les origines du Nouveau Testament; 
Georges Tyrrell et Henri Brémond; 
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La crise morale dn temps présent et V educatión 

humaine. 
Et sequenti Feria V , die 21 eiusdem mensis et anni, 

Ssmus. D . N. Pius Divina Providentia Pp. X I , in sohta 
Audientia Excmo. ac Rvmo. D. Adsessori S. Officii im-
pertita, relatam Sibi Emorum. Patrum resoiütionem ad-
probavit, confirmavit et publicari iussit. ,.. 

Da tum Romae, ex AedibusS. Officii. die 26 lülii Wá». 
R . Pantanetti, Supr. S. Congr. S. Offidi Notúrms. 

SAGRA RITUUM CONGREGATIO 

V A R I A T I O N E S 

FAC IEXDAE IN RUBRrCIS BREV IAR I I ET MISSALIS ROMANI 

Edita nuperi-ime a Sacra Poenitentiaria Apostólica 
nova Coliectione precum et piorum operum, quae a 
Sancta Sede indulgentiis ditata sunt, ut ampliores istae 
largitiones suis quibusvis locis adnotarentiir, abrogatis 
veteribus concesionibus, Sacra Ri tuum Congregauo, 
vigore facultatum sibi a Sanctissinio Domino Nostro Pío 
Papa X I tr ibutarum, sequentes variationes in rubncis 
Breviarii et Missalis Romani faciendas esse decrevif. 

1. IN BREV IAR IO ROMANO 

1.—In initio, post verba: Ordinar ium Divini Officii 

iuxta Ritu.n Romanum persolvendi, ponatur haec ru-

brica: 
"Clericis in sacris constitutis, qui integrum divmum 

Officium, quamvis in partes distributum, coram Ssmo. 
Sacramento, sive publicae adorationi exposito, sive in 
tabernáculo adservato, devote recitaverint, conceditur: 
Indulgentia plenaria si preterea sacramentalem confes-
sionem instituerinc, et ad eucharisticum Convivium ac-
ceserint et ad mentem Summi Pontificis oraverint„. Pius 
Pp . iX I , 23 Octobris 1930. 

«lis vero qui divinum Officium coram Ssmo. Sacra-
mento, ut supra, ex parte tantum recitaverint, concedí-
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tur : Indulgentia quingentorum dierum pro unaquaque 
hora canonica„. Pius Pp. X I , 18 Maii 1933. 

"lisdem autem clericis, qui divinum Officium in alias 
preces commutatum rite obtinuerint, si preces eiusmodi 
coram Ssmo. Sacramento, uti supra, devote recitave-
nn t , conceditur: Indulgentia plenaria, additis sacramen-
tan confessione, sacra Communione etoratione ad men 
tem Summi Pontificis,,. Pius Pp. X I , 7 Novembris 1932. 

• TV Ordinario, rubrica praemisa orationi 
Aper i Domine, mutetur in al iam: "Antequam inchoetur 
Off icium iaudabiliter dicitur, sub singulari semper nu-
mero, sequens oratio; pro qua Summus Pontifex Pius 
Pp. X I sub die 17 Novembris 1933 Indulgentiam trium 
annorum concessit„. 

3.—Item in eodem Ordinario rubrica Orationi Sacro-
sanctae praeposita mutetur in al iam: 

"Cum expletum fuerit Officium, Iaudabiliter dicitur 
sequens Oratio: pro qua Summus Pontifex Pius Pp. X I 
sub die 1 Decembris 1933, indulgentiam trium annorum 
concessit. Praeterea Clericis in sacris constitutis et Sa-
cerdotibus eam devote post Officium recitantibus Sum-
mus Pontifex Leo X defectus et culpas in eo persolven-
do ex humana fragilitate contractas, indulsit. Dicitur 
autem flexis semper genibus in privata etiam recitatio-
na, praeterquam ab iis, qui ob certam infirmitatem, vel 
gravior is impedimenti causam nequeant genuflectere. 

H . IN MISSALI ROMANO 

Rubricae de indulgentiis appositis ad Orationes pro 
opportunitate dicendas ante Missae celebrationem refor-
mentur, ut sequitur: 

1.® At^e Antiphonam Ne reminiscaris: 

"Quilibet Sacerdos, ex concessione Pii Pp. X I , sub 

die 3 Octobris 1936, lucrari potest: Indulgentiam quin-
qué annorum, si ante missae celebrationem, recitet psal-
mos 83, 84, 85, 115 et 129 cum adnexa antiphona, versi-
culis et Oremus ut infra; plenariam si per integrum 
mensem praedictas preces quotidie recitaveri, additis 
confessione Sacramental i et Oratione ad Summi Ponti-
cis mentem„. 

2.° Post inscriptionem Orat io Sanctí Ambrori i Epis-
copi et ante verba Die Dominica inseratur rubrica: 
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"Indulgentia trium annorum pro qualibet ex sequen 
tibus orationibus S. Ambrosii si in die assignata recite 
tur. Plus Pp. X I , 3 Octobris 1836„. 

3 ° Ante aliam S. Ambrosii: Ad mensam..., refor 
metur rubrica: "Indulgentia tr ium annorum. Pius Pp 
X I . 3 Octobris 1936„. 

4.° Ante orationem S. Thomae. Omnipotens sempi 
terne Deus..., sic reformetur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum; pienaria, dummoda 
quotidiana orationis recitatio in integrum mensem pro-
ducta fuerit te praeterea Sacramentalis confessio, alr-
cuius ecclesiae vel publici Oratori i visitatio et ad men-
tem Summi Pontificis preces additae fuerint„. Pius Pp., 
X I , 10 Decembris 1936. 

5.° Ante orationem ad B. Mar iam. V . : O Mater pie-
tatis..., ita mutetur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum. Pius Pp. X I , 3 Octo-
bris 1936». 

6.° Ante orationem ad S. loseph: O felicem virum..^ 
mutetur rubrica ut infra: 

"Indulgentia trium annorum. Pius Pp. X I , 3 Octo-
bris 1936„. 

7.° Ante orationem ad omnes Angelos et Sanctos: 
Angeli , Archangeli . . . , sic mutetur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum. Pius Pp. X I , 3 Octo-
bris 1936„. 

8.° Ante orationem ad Sanctum: O Sánete N. . . , in 
cuius honore Missa celebratur, mutetur rubrica: 

"Indulgentia tr ium annorum. Pius Pp. X I , 3 Octo-
bris 1936„. 

9:° Ad declarationem intentionis ante Missam: Ego 
volo..., ponatur rubrica: 

"Indulgentia quingentorum dierum. Pius Pp. X L 
lulii 1935„. 

Rubr icae de indulgentiis appositis ad orationes post 
Missae celebrationem vel recitandas juxta R i tum Serv. 
in celebr. Missae (tit. X I I , n. 6) vel pro opportunitate 
dicendas, reformentur ut sequitur: 

1.° Ante antiphona: Tr ium puerorum... , mutetur 
rubrica: 

"Quilibet Sacerdos ex concessione P ü X I sub die 3 
Octobris 1956, lucrari potest: indulgentiam quinqué an-
norum, si post Missam cekbra tam recitet Cant icum 
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Trium Puerorum et Psalmem 150 cum adnexa antiphona 
versiculis et O remus ut infra| plenariam, si per integrum 
mensern praedictas preces recitaverit, accedente Sacra-
rnentali confessione et oratione ad mentem Summi Pon-
tificis„. 

2.° Ante orationem S. Thomae: Gratias tibi ago..., 
inseratur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum; plenaria, oratione quo-
tidie in mtegrum mensern pie reciterata et additis Sacra-
mentali confessione, alicuius ecclesiae vel publici orato-
rii visitatione et precibus ad Summi Pontificis mentem 
Pius Pp. X I , 22 Novembris 1934,,. 

3.° Ante orationem S. Bonaventurae: Transfige..., 
inseratur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum, Pius Pp. X í , 3 Octo 
bris 1936„. 

4.° Ante rhytmum S. Thomae: Adoro te devote.,., 
mutetur rubrica: 

"Indulgentia quinqué annorum; plenaria, suetis con-
ditionibus, quotidiana rhvthmi recitatione in integrum 
mensern producta. Pius Pp. X I , 12 Martii 1936,,. 

5." Ante aspirationes: Anima Christi..., reformetur 
rubrica: 

"Indulgentia septem annorum, si Sacerdos post Mis 
sani, invocationes pie recitaverit; trecentorum dierum 
toties quoties; plenaria, suetis conditionibus, dummodo 
quotidje per integrum mensern invocationum recitatio 
devot^e peracta fuerit. Pius Pp. I X , 9 lanuarii 1854„. 

6. Ad oblationem sui: Suscipe Domine..., reforme 
tur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum; plenaria, suetis condi-
tionibus, si quotidie per integrum mensem actus obiatio-
nis devote recitatus fuerit, Pius Pp. X I , 4 Decembris 
1 932 y, , 

7.° Ante orationem ad D. N. I. C. Crucifixum: En 
ego... mutetur rubrica: 

"Indulgentia decem annorum; plenaria, quotidie ré-
citantibus post Missam et orantibus ad mentem Summi 
Pontificis. Pius Pp. X I , a Februarii 1934„. 

8.° Ad aliam orationem: Obsecro te... sic reforme-
tur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum. Pius Pp. IX , 11 Decem-
bris 1846,. 
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"Insuper hanc orationem recitanti flexis genibus, nisi 
impediatur, conceditur remissio defectuum et culparum 
in celebratione Missae ex humana fragilitate contracta-
rum. Pius Pp. X , 29 Augusti 1912„. 

9.°. Ad orationem ad B. Mar iam V . O Maria, V i r go 
et Mater... , reformetur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum. Pius P. X I , 3 Octobris 
1936„. 

10. Ante orationem ad S. loseph: V i rg inum Cus-
tos..., ponatur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum; plenaria, suetis condi-
tionibus, oratione quotidie per integrum mensem pia 
mente iterata. Pius Pp. X I , 18 Maii 1936,,. 

11. Ante orationem ad Sanctum: Sánete N , in 
cuius honorem Missa ceiebrala est, reformetur rubrica: 

"Indulgentia trium annorum. Pius Pp. X I , 3 Octobris 
1936„. 

Datum Romae, ex Secretaria S. R i tuum Congrega-
tionis, die 1 Augusti 1938. 

C . C A K D . LAUKENTI , P r a e f e c t u s . 

A . CAKINCI, Secre tar ius . 

L.^S. 

Del Encargado (le Nej^ocios de la Santa Sede 

Cayta del Excmo. Sr. Delegado Apostólico sobre la ley 
de prensa y los Boletines Eclesiásticos ^ Pastorales, 
de los Prelados. 

San Sebastián, 2 de Mayo de 19;38. 

Excmo. Señor. 

L a publicación de la reciente Le}' de Prensa: ha po-
dido preocupar a las autoridades eclesiásticas por el te-
mor de que las actas diocesanas y episcopales pudiesen 
ser sometid^ís a la censura. 

Por lo tanto, he Juzgado oportuno pedir una declara-
ción oficial a este propósito ai Exono . Ministro del Inte 
rior, quien, en carta de 30 de Abri l , me ha asegurado 
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"que la citada Ley de Prensa para nada se refiere a los 
"Boletines Eclesiásticos de la Diócesis,, o a las Pastora-
les de los Sres. Prelados,,. 

Comunicando esta respuesta, para la oportuna inte^^ 
ligencia y norma de V . E . aprovecho la ocasión de rei-
terarme de V . E. atento servidor verdadero. 

t Ildebrando, Arzobispo tit. de Synnada. 

D. A . 

Del Presidente Nacional de la Unión Misional del Clero 

II los s i ceÉ ies de la Vn l i Misional del Clero 

Saludo, ofrecimiento y exhortación. 

Honrándonos sobre nuestros méritos Su Santidad el 
Papa Pío X I , que felizmente gobierna la Iglesia, tuvo a 
bien nombrarnos, en Noviembre de 1937, Presidente de 
la Unión Misional del Clero en España. 

Era deber nuestro aceptar por la obediencia debida 
ai Sumo Pontífice, y por el amor a que nos obligan sus 
paternales bondades, y aceptamos esta nueva carga 
que, aunque pesada, procuraremos llevar con gusto en 
bien de una obra tan sacerdotal y tan de la gloria de 
Dios. 

Las anormales y extraordinarias circunstaacias que 
atravesamos no permiten desarrollar, ni siquiera propo-
ner, los planes que tenemos concebidos, desde que se 
nos hiciera la honrosa encomienda, para la vida futura 
de la Unión Misional del Clero en nuestra Patria; pero 
no queremos que pase más tiempo sin dirigirnos a los 
Reverendos Sacerdotes unionistas para enviarles, con 
nuestra bendición, nuestros saludos y nuestros ofreci-
mientos desde la Presidencia que ostentamos. 

Recibimos como herencia sagrada una obra de vida 
fecunda en bien de las almas y de la difusión del Evan-
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gelio, y habremos de procurar, y esperamos lograrlo 
con la ayuda de Dios, conservarla e incrementarla. 

Desde el año 1921 existe y funciona la Unión Misio-
nal del Clero en nuestra Patr ia , y como era de esperar 
de una nación tan misionera como España, que llevó la 
luz del Evangelio a mundos nuevos convirtiendo a la fe 
católica muchísimos millones de infieles, y dió a la Igle-
sia, con una pléyade ilustre de misioneros, el más gran-
de de todos San Francisco Javier , los sacerdote españo-
les, en ingente número, más de catovce mil, se apresu-
raron a formar parte de la Unión Misional y muchísi-
mos de ellos han laborado y siguen trabajando dentro 
de ella, con un admirable celo misional, tanto más admi-
rable y tanto más plausible porque su labor es callada, 
fervorosa, abnegada. 

El desarrollo de la Unión Misional del Clero y los 
frutos por la misma cosechados, se deben en gran parte 
al fervor misional, a la actividad y diligencia del que 
desde el año 1926 fué su dignísimo Presidente, el exce-
lentísimo Sr. D r . D. Mateo Múgica Urrestarazu, el cual 
por razones muy atendibles, ajenas a su actuación de 
Presidente, que fué siempre brillantísima, puso el cargo 
en manos del Santo Padre. Interpretando el sentir de 
todos cuantos pertenecen a la Unión Misional del Clero, 
le tributamos el fervoroso homenaje de gratitud junta-
mente con los votos más fervientes para que Dios Nues-
tro Señor premie largamente sus trabajos por la dilata-
ción del reino de Cristo entre los infieles. En manos de 
la Santísima Virgen, Reina de las Misiones, deposita-
mos nuestras plegarias por tan virtuoso Prelado. Hace 
mos extensiva nuestra felicitación y nuestro más fervo-
roso aplauso a los inteligentes y activos colaboradores 
de nuestro dignísimo predecesor. En funciones de nues-
tro cargo visitamos las oficinas donde prosiguen su me-
ritísima labor y salimos complacidísimos y esperanzádos 
para futuras campañas en pro de la Unión Misional del 
Clero. 

L a historia de la Unión Misional del Clero en Espa-
ña tiene páginas gloriosas. No es este el lugar de descri-
birlas en detalle, baste recordar el espléndido Congreso 
Nacional de Barcelona el año 1929; las exposiciones mi-
sionales de Barcelona y Bilbao en 1929 y 1931, con una 
verdadera constelación de exposiciones de carácter lo-
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cal, pero muchas de ellas dignas de ser visitadas y ad-
miradas, por los valiosos regalos para las Misiones que 
en las mismas figuraban; el curso misiológico de Barce-
lona en 1930, del que salió la Asociación A . F . E . M. E , 
que tiene por objeto propagar los estudios misio'ógicos; 
la organización de la biblioteca española de misiones; la 
fundación de la revista •^llhuninnre^, órgano oficial de 
la Unión, que puede decirse que va a la cabeza de sus 
similares del extranjero; la propaganda eficaz del "D ía 
Mií-ional,, y del "Día de! dolor„ ofrecido por los enfer-
mos en favor de las misiones, que han llegado a popula-
rizarse entre las personas piadosas... Pero ia página 
más gloriosa de la Unión Misional la han escrito en 
nuestros días los sacerdotes mártires. Así se reconoce 
en términos expresivos en el precioso libro sobre el es-
tado actual de la Unión Misional del Clero en todo el 
mundo, publicado por el Secretario General, Rvdmo. pa-
dre Manna, en el que se lee: "Reverenter inclinamur co-. 
ram gloriosa Uíiione Missiónaria Cleri Hispani, quae 
acerbam sustinuit et ex parte sustinet persecutionem de-
ditque supremum testimonium sanguinis,,. 

El recuerdo de esos hechos gloriosos espoleará nues-
tro celo para lograr que la Unión Misional del Clero en 
nuestra l^atria continúe su brillante historia, realizanda 
una labor cada día más fecunda en bien de las misiones. 

Confiamos en la ayuda no sólo de nuestros inmedia-
tos colaboradores, especialmente del Consejo Nacional, 
sino de todos los Sacerdotes que actualmente integran 
la Unión y aun de los futuros unionistas que sin duda se-
rán todos los .Sacerdotes españoles, sin una sola excep-
ción. Esperamos las bendiciones del cielo atraídas por 
las oraciones de todos, especialmente por las de aqué-
llos que, piadosamente pensando, dan gloria a Dios en 
el cielo después de haber aureolado la Unión Misional, 
a la que pertenecieron, con su ilustre martirio. 

¿Qué Sacerdote puede negarse a formar parte de una 
obra tan recomendada por los Sumos Pontífices y tan 
profundamente sacerdotal? 

Benedicto X V en la Encíclica "Máximum illud„ ma-
nifestó ya su deseo de que "in ómnibus orbis catholici 
dioecesibus eam quam vocant missionalem Cleri consc-
ciationem instituí, quae in dicione sit sacri consilii chris-
tiano nomini propagando„. V en octubre de 1920 reite-
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raba su deseo "ut Unió in unaquaque dioecesi instituatur 
fiatque organismus potens simul et efficax,,. 

El actual Pontífice Pío X I . luego de su exaltación al 
solio pontificio, en mayo de 1922, recomendaba caluro-
samente la Unión Misional del Clero, y el 3 de junio del 
mismo año decía a los congresistas del 1.° Internacional 
en Roma: "Se cupere ut non solum dioeceses omnes 
Unionem Cleri constituant, sed etiam sacerdotes omnes 
in labore pro missionibus incumbant„. Y en la Encíclica 
"Rerum Ecclesiae„ (28 febrero 1926), decía a los Obis-
pos: "Consociationem Cleri Missionalem apud vos aut 
iubeatis constituí aut institutam ad acriorem in dies ac-
tionem consilio, hortatu. auctoritate vestra incitetis,,. Y 
a los congresistas reunidos en Roma , el 13 de noviem 
de 1936, les manifestaba "suam esse voluntatem ut om-
nes catholici orbis sacerdotes Unioni nomen tribuant et 
actionem,,. 

Interpretando el sentir de los Sumos Pontífices y.con 
su autoridad de Prefecto de la Sgda. Congregación de 
Propaganda Fide, el Eminentísimo Sr. Cardenal Fuma 
soni Biondi, dice a los Obispos: "Pia U. M C. quam uti 
fundamentum pro rei missionalis incremento ex felici 
usu habemus, in ómnibus orbis catholici dioecesibus est 
novo vigore instruenda„. 

Con razón la Santa Sede recomienda con tanta insis-
tencia que todos los sacerdotes den su nombre y su acti-
vidad a la Unión Misional del Clero; como que sacerdo-
cio católico y anhelo misional son inseparables, se com-
penetran. El sacerdote es "alter Christus„, y anhelo 
vehemente del corazón de Jesús es la difusión de su 
Evangelio por todo el mundo, como lo reveló en su pre-
dicación y nos lo revela San Pablo, que tan hondo supo 
penetrar en el a lma de Cristo, cuando él dice que Jesu-
cristo "vult omnes homines salvos fieri et ad agnitionem 
veritatis venire„, y consiguientemente nos manda orar 
por todos los hombres de toda clase y condición. 

Además los sacerdotes tenemos recibida de Jesucris-
to la misión de llevar la buena nueva del Evangel io por 
todo el mundo y a todas las almas. Di jo El , refiriéndose 
a su apostolado personal, que no había sido enviado sino 
"ad oves quae perierant domus Israel„; pero la religión 
que El fundó no fué una religión nncionnl o particula-
rista, sino universal, católica en el sentido pleno de la 
palabra; y la realización do tiunañ i empresa la coníi > a 
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sus apóstoles, a nosotros sus sacerdotes, sus misioneros, 
con estas palabras "euntes in mundum univevsum prae 
dicate Evangelium owwz creaturae„. 

Preocupación constante de quien tenga verdadera 
vocación y espíritu sacerdotal ha de ser, por tanto, ex-
tender el reinado de Jesucristo, su santa Iglesia, por las 
regiones donde todavía no ha alumbrado la luz del Evan-
gelio, llevar a todos los hombres que aún están envuel-
tos por las tinieblas y sombras de la muerte ios frutos 
de vida de la Redención operada por Jesucristo. 

Si no tenemos esta santa inquietud por las misiones, 
si no trabajamos en la medida de nuestras fuerzas por 
su florecimiento, ¿cómo podremos decir al celebrar la 
Santa Misa, que oramos no sólo por los que nos rodean, 
sino pro totius mundi salute„; ni cómo podremos hacer 
nuestros, al rezar el oficio divino, tantos anhelos que 
palpitan, en las lecciones de la Sagrada Escritura, de 
universal salvación, como aquel del Benedictus "illumi-
nare his qui in tenebris„, etc.? 

Sacerdote que no siente vivo el espíritu misionero, 
que no trabaje denodadamente por las misiones, además 
de renunciar a uno de los más poderosos medios de su 
personal santificación, no podrá decir que su pensamien-
to está compenetrado con el de Jesús, y será además in-
fiel a la misión que Este le tiene confiada. 

No temáis, hermanos sacerdotes unionistas del Clero 
español, que la actividad y medios que consagréis al fo-
mento del espíritu misional y desarrollo de las obras mi 
sionales en nuestra Patria lo restéis a las obras de celo 
a que las circunstancias especiales porque atraviesa 
nuestra Patria, de una manera especial nos obligan; 
dues trabajar por las misiones es atraerse las bendicio-
nes del cielo sobre las obras y actuaciones del celo pas-
toral encaminadas a remediar las necesidades de la Igle-
sia en estas trágicas horas que vive nuestra amada 
Patria. 

Nada más sino encomendarme en las oraciones de 
todos y esperar los días en que con el sosiego de la paz 
rodamos hablar de proyectos y realizar empresas para 
a más fructífera labor de la Unión Misional del Clero 

Español en favor de las Misiones. 

Toledo, 1 de Septiembre de 1938. 

t ISIDRO, Card. Gomá y Tomás, 
Presidente Nacional de la U. ¡M. del C. 
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Del Poder Civil 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

O R D E N C I R C U L A R S O B R E R E P R E S I O N D E L A BLASFE-

M I A Y L A D I F A M A C I O N 

En la invocación a los deberes individuales que el Estado nue-

vo tiene que formular, ocupa lugar digno de atención cuanto 

concierne al uso y dignidad del lenguaje, don divino del hombre, 

merced al cual hallan realización externa los más altos valores 

espirituales. 

Tiene la Gramática una parte moral que se refiere al bien ha-

blar en el sentido material o de contenido de la expresión; y es 

claro que, en cuanto tales normas son merecedoras de garantía 

por el Poder público, afectan al orden jurídico y constituyen ma-

teria de orden gubernativo. 

Independientemente de los preceptos que se recogen en las 

leyes penales, los Gobernadores civiles vienen obligados, por 

disposición del art. 22 de la Ley de "9 de Agosto de 1882, a repri-

mir los actos contrarios a la moral y a la decencia pública, con 

lo que cae dentro de la esfera de sus atribuciones la vigilancia y 

la sanción de cuantas expresiones orales se viertan en lugares 

públicos y a las que pueda aplicarse aquella calificación. Es de-

cir, incumbe a la Autoridad gubernativa la persecución de la 

maledicencia. 

Dos manifestaciones de ella tienen entre nuestro pueblo se-

ñalado relieve. Es una la blasfemia, proferida en injuria de Dios 

o de los Santos. Es la otra la difamación de las personas, ya sean 

autoridades o particulares, ora se dirija contra individuos o con-

tra colectividades. Y aunque su represión penal se halla en par-

te condicionada por la libre voluntad del ofendido, es proceden-

te que la represión gubernativa se verifique también de oficio, 

ya que es de interés público el evitar los daños que a la colecti-

vidad sobrevienen cuando se menoscaba la honra y la fama de 

sus miembros. 

Encarezco, pues, a los Gobernadores civiles que en la repre-

sión de estas dos lacras sociales—la blasfemia y la difamación—^ 
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pongan especial cuidado y atención, sancionando con las medi-

das que la Lej' autoriza cuantos actos de esta índole lleguen a. 

su conocimiento. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 

Burgos, 11 de Julio de 1938.-II Año Triunfal. —Serrado Sí/wer. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN 

OrganiBcuido la asistencia religiosa en las prisiones. 

Iltmo. Sr.: Disuelto desde 1931 el Cuerpo de Capellanes de 

Prisiones y declarados en situación de excedencia forzosa, con 

percibo de dos tercios de su haber anual, los Sacerdotes que lo 

componían, muchos de los cuales han desaparecido posterior-

mente, por distintas causas, se hace preciso organizar sobre nue-

vas bases la asistencia religiosa de los recluidos en los Estableci-

mientos penitenciarios, misión que, si en todo tiempo representó 

un valioso factor de moralización del delincuente, ahora, ante 

las circunstancias nacionales, alcanza mayor trascendencia aún 

y requiere por eso mismo el más extremado celo sacerdotal en 

su desempeño. 

A tal lin, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero—'L-a asistencia religiosa de las Prisiones, con la in-

tensa labor de apostolado que la condición de los recluidos de-

manda, quedará bajo el patrocinio y dirección del Excmo. señor 

Obispo de cada Diócesis, dentro del territorio de la misma; co-

rrespondiendo al Prelado: 

a) Proponer, a esa Jefatura del Servicio Nacional, los Sacar, 

dotes del Clero secular o regular, a quienes haya de confiarse el 

servicio religioso, a título de Capellanes provisionales en las Pri-

siones; individualizando la propuesta para cada una e indicando 

la gratificación que como estipendio deba percibir el designado 

en cuantía proporcional a la cifra del contingente recluso a su 

cargo. 

b) Ejercer su alta vigilancia en cuanto al celo con que desem-

peñen su cometido espiritual los Capellanes de Prisiones de la 
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Diócesis, para estimularlos al mejor y más desvelado cumpli-

miento de los deberes que les incumben. 

c) Proponer la remoción 3' sustitución de los Capellanes que, 

por razones o conveniencias de cualquier índole, ajuicio del Pre-

lado, lo merezcan. 

Segundo. Con relación a las Prisiones donde en la actuali-

dad preste el servicio religioso alguno de los antiguos Capella-

nes del Cuerpo de Prisiones, el Excmo. Sr. Obispo, previa la in-

formación que estime necesaria, manifestará a esa Jefatura la 

procedencia, de que continúe ejerciendo su Ministerio dicho Ca-

pellán excedente, o de que se le sustituya. 

Tercero.-'Los Directores de los Establecimientos atenderán 

cuantas indicaciones se dignen hacerles los respectivos Prelados 

acerca de las necesidades del Culto en las Prisiones, para cum-

plirlas por sí o transmitirlas a ese Centro directivos! no éstuvie-

se en sus facultades y medios la ejecución de aquellas. 

Cuarto.—L-Á función encomendada al Sacerdote que se desig-

ne Capellán provisional, no excluye ni limita la acción de las 

Congregaciones Religiosas que atienda a las necesidades espiri-

tuales de los reclusos, sino que, por el contrario, habrán de ar-

monizarse y completarse ambr.s actuaciones para el mejor ser-

vicio del alto fin a que se dirigen. 

Quinto.-Ontá-A autorizada esa Jefatura del Servicio Nacional 

para la aplicación y desenvolvimiento'de las reglas procedentes, 

realizando las gestiones y dictando las disposiciones complemen-

tarias que a tal efecto considere oportunas. 

Dios guarde a V . I, muchos años. 

Vitoria, 3 de Octubre de 1938.-IIT Año Triunfal. 

TOMÁS DOMÍNGUEZ ARÉVALO. 
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Crónica Diocesana. 

N E C R O L O G Í A 

Ha fallecido D. Ignacio Robledo García en un Hospital de 

Madrid. 

Pertenecía a la Hermandad de sufragios espirituales del Cle-

ro, pero no se ha acreditado el cumplimiento de las cargas. 

E l Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo concede 50 días de indulgen-

cia por cada sufragio por el a lma del finado.—R, I. P. A. 

A V m s ^ 

D e s d e el d í a 15 de D i c i e m b r e , todos los v ene r ab l e s 

sacerdotes p o d r á n p rovee r se de la E P A C T A p a r a el 

a ñ o 1939 en las of ic inas de la Canc i l l e r í a Ep i scopa l . P re-

cio 1,50 pesetas. 

Salamanca.—Imp. de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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